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TRÁMITE PARA COMISIONES DE SERVICIOS AL INTERIOR DEL PAIS
1. INFORMACION GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Solicitud, autorización y pago de los viáticos por comisión de servicios al interior de país de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades.

	1.2. RESPONSABLE
	Superintendente, Secretario General, Delegados, Intendentes Regionales, Jefes de Oficina, Directores, Subdirectores y Coordinadores.

	1.3. RESPONSABLE DE SEGUIMIENTO AL PROCEDIMIENTO
	Secretario General, Subdirección Financiera y Coordinador Grupo de Administración de Personal.

	1.4. ALCANCE
	Desde la solicitud hasta la legalización.

	1.5. DEFINICIONES
	Entiéndase por viáticos de comisión de servicios el reconocimiento a los funcionarios públicos de la Superintendencia de Sociedades los gastos de alimentación, alojamiento y transporte, cuando previa resolución deban desempeñar funciones en lugar diferente a su sede habitual de trabajo.


2. CONDICIONES GENERALES

2.1 PROGRAMACIÓN EN EL TRÁMITE DE LAS COMISIONES DE SERVICIOS
La programación de las comisiones de servicios deberá hacerse con la debida anticipación evitando modificación de fechas o cancelación de las mismas, lo cual facilitará el trámite oportuno en el pago de los viáticos y la consecución de tarifas económicas en tiquetes aéreos.
Adicionalmente cuando las comisiones sean a ciudades donde se tenga sede de una Intendencia Regional, en caso de ser posible, se debe coordinar con la misma a fin de obtener el apoyo y así evitar el desplazamiento de funcionarios de otra sede.
2.2 FUNCIONARIOS FACULTADOS PARA SOLICITAR EL TRÁMITE DE COMISIÓN DE SERVICIOS
Los funcionarios facultados para solicitar el trámite de la comisión de servicios son; el Superintendente de Sociedades, Delegados, Secretario General, Director, Subdirector, Intendentes Regionales, Coordinadores de Grupo y Jefes de Oficina, quienes deben presentar la solicitud a Secretaría General. 
Visto bueno: El memorando debe ir debidamente radicado en el Sistema de Gestión Documental, suscrito por el superior inmediato del funcionario a comisionar y con el visto bueno del  Superintendente de Sociedades, Delegados, Director, Subdirector, Intendente Regional, Jefes de Oficina, Secretario General según sea el caso.
En el evento que los Delegados, Director e Intendentes Regionales se encuentren ausentes, el Secretario General tendrá la facultad de dar el visto bueno a la comisión de servicios.
El Secretario general queda facultado para dar el visto bueno a las solicitudes de las comisiones de servicios para los funcionarios adscritos al despacho del Superintendente de Sociedades.
Aprobación de comisión de servicios: El Secretario General aprobará las solicitudes de comisiones de servicios para los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con lo señalado en el acto administrativo vigente que le delega esta función.
2.3 INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS
La solicitud de comisión de servicios debe ser diligenciada por medio de memorando de solicitud de comisión al interior del país según plantilla del sistema de radicación de la Entidad.
Cuando a una comisión, deba desplazarse más de una persona, es indispensable justificar  las actividades que realizaran cada uno de los funcionarios.
Los funcionarios que radican el memorando deben enviar copia del mismo mediante correo electrónico al Secretario General, al Grupo de Presupuesto y al funcionario encargado del tema de viáticos en el Grupo de Administración de Personal.
2.4 PLAZOS PARA SOLICITAR COMISIONES
Las solicitudes de comisiones de servicios, deberán ser radicadas en el Sistema de Gestión Documental con destino a Secretaria General con una antelación de mínimo siete (7) días hábiles a su fecha de inicio, con el objeto de obtener cupo en las tarifas económicas que ofrezcan las aerolíneas y garantizar su pago oportuno.
Si la solicitud es recibida con un término inferior al estipulado, se analizará si es posible su trámite o no. Si se otorga la comisión de servicios y el giro de los recursos no se puede hacer efectivo antes del inicio de la comisión o evento, se efectuará posteriormente previa presentación de los documentos de legalización según el caso.
2.5 MODIFICACION A LAS COMISIÓNES
Las modificaciones a las comisiones que impliquen el reconocimiento de un mayor valor por aumento de días en comisión seguirán se deben solicitar por escrito con un mínimo de siete (7) días hábiles de antelación al Secretario General con copia al Grupo de Administración de Personal (persona encargada de viáticos), debidamente justificada y con los anexos respectivos, y el memorando debe ir firmado por el funcionario que elevó la solicitud inicial de la comisión con el visto bueno correspondiente.
Las modificaciones a las comisiones que no impliquen el reconocimiento de un mayor valor se deben solicitar por escrito con un mínimo de tres (3) días hábiles de antelación al Secretario General con copia al Grupo de Administración de Personal (persona encargada de viáticos), debidamente justificada y con los anexos respectivos, y el memorando debe ir firmado por el funcionario que elevó la solicitud inicial de la comisión con el visto bueno correspondiente.
Modificaciones solicitadas por fuera del término deben venir adicionalmente con la justificación correspondiente en la que se indiqué por qué motivo no fue posible tramitarla dentro del mismo. 
2.6 CANCELACIÓN DE LAS COMISIONES
La cancelación de la comisión debe ser solicitada por el funcionario que elevó la solicitud inicial, con una antelación de tres (3) días hábiles, al Secretario General con copia al Grupo de Administración de Personal (persona encargada de viáticos), en el memorando debe indicarse la razón de la cancelación, adjuntando los soportes respectivos, este memorando debe ir con el visto bueno correspondiente.
Si la comisión es cancelada el mismo día, es obligación de quien realizó la solicitud inicial de comisión, avisar inmediatamente a la Secretaria General, Grupo de Tesorería y al Grupo de Administración de Personal (persona encargada de viáticos), si esto sucede después de las 5:00 p.m. y el funcionario comisionado tiene tiquete aéreo, es su deber llamar a la agencia o si está en el aeropuerto dirigirse a la oficina de la agencia para cancelar la reserva y el tiquete, de lo contrario el funcionario asumirá las penalidades correspondientes. Al día siguiente deberá legalizar por escrito la cancelación de la comisión mediante memorando el cual debe ir firmado por quién elevó la solicitud inicial de la comisión con el visto bueno correspondiente, adjuntando los soportes respectivos.
Cancelaciones solicitadas por fuera del término deben venir adicionalmente con la justificación correspondiente en la que se indiqué por qué motivo no fue posible tramitarla dentro del mismo. 
2.7 TIQUETES AEREOS
La Superintendencia de Sociedades suministrará a los funcionarios comisionados los tiquetes aéreos en las rutas y fechas establecidas en el acto administrativo que confiere la comisión.
Cuando la comisión de servicios sea de un sólo día, los tiquetes aéreos se reservarán en el primer vuelo de la mañana y en el último vuelo de la noche.
El funcionario comisionado que por cualquier motivo, no cumpla con las reservas aéreas, asumirá el costo de la penalización que imponga la empresa aérea, con excepción de los casos originados en hechos ajenos a su voluntad, lo cual debe ser comunicado el mismo día a la Secretaría General y el memorando debe ir firmado por quien elevó la solicitud inicial de la comisión con el visto bueno correspondiente.
El funcionario que modifique un tiquete aéreo en la ruta y/o fecha sin autorización del Secretario General, pagará la penalidad a la aerolínea respectiva y deberá tener en cuenta que ni la Administradora de Riesgos Profesionales, ni la Superintendencia de Sociedades responderán en caso de accidente.
2.8 TIQUETES AEREOS PARA ATENDER INVITACIONES AL INTERIOR DEL PAIS

El trámite para  invitaciones al interior del país, será:
Para garantizar la transparencia en la gestión pública, no podrán conferirse comisiones cuyos gastos sean sufragados por particulares que tengan interés directo o indirecto en la gestión de la Superintendencia de Sociedades.

Si  en invitación se señala que los gastos serán de instituciones,  se autorizarán y reconocerán los gastos no cubiertos. Para tal fin, en el memorando de solicitud de viáticos,  debe anexarse la invitación en la cual conste el alcance la misma.

En el evento, en que la invitación disponga que la totalidad de los gastos serán asumidos por el tercero se informará de ello a la Secretaria General, con el fin de expedir el respectivo acto administrativo autorizando la comisión y se dispondrá que no habrá  erogación por parte de la Superintendencia de Sociedades.

Si los gastos son sufragados por gobiernos extranjeros u organismos internacionales, la comisión será autorizada mediante resolución que emita el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, y deberán tramitarse con  mínimo quince (15) días hábiles  de antelación  a la fecha de inicio, ante la Secretaria General de la Superintendencia de Sociedades.

En cualquiera de los casos, se debe adjuntar la invitación donde se precise el nombre del funcionario invitado, cuáles gastos (tiquetes, viáticos, hospedaje, alimentación, derechos de matrícula, etc.) cubrirá. 

Si para atender la invitación debe desplazarse más de una persona, es indispensable justificar  las actividades que realizaran cada uno de los funcionarios.

2.9 PORCIÓN TERRESTRE
La porción terrestre se reconocerá de la siguiente manera:
Para determinar el valor de la porción terrestre se tendrá en cuenta los siguientes criterios:
Solo se reconocerá la porción terrestre de acuerdo a las tarifas de las terminales de transporte, si el traslado se realiza de un aeropuerto que se encuentra fuera del perímetro urbano.
Para la porción terrestre intermunicipal y para los traslados a aeropuertos ubicados fuera del perímetro urbano, se tomará como referente la tabla de tarifas la cual contiene los trayectos más utilizados en las comisiones de servicios. Estas tarifas se actualizarán anualmente por el Grupo de Administración de Personal, atendiendo el comportamiento de los precios de mercado. En todo caso se actualizará una vez se expida el decreto que fija las escalas de viáticos.
En los casos que se requiera realizar desplazamiento terrestre a veredas, fincas etc., se reconocerá el valor descrito en la solicitud de comisión, y será responsabilidad del solicitante de la comisión garantizar la austeridad del gasto.
La liquidación de la porción terrestre a los aeropuertos ubicados fuera del perímetro urbano para los comisionados será de la siguiente manera:
Si la comisión es realizada por un solo funcionario se le reconocerá el 100% de la porción terrestre.
Si la comisión es realizada por dos o más funcionarios el valor total de la porción terrestre se dividirá en partes iguales.
Si la comisión es realizada por el Superintendente de Sociedades, Delegados y Secretario General se reconocerá el 100% de la porción terrestre.
2.10 PAGO VIATICOS
El pago de los viáticos se realizará con base en el Decreto anual de escala de viáticos, emitido por el Departamento Administrativo de la Función Pública.  
2.11 HECHOS CUMPLIDOS
La solicitud de viáticos debe surtir los trámites y tiempos estipulados antes de efectuarse la comisión para que no se configuren como hechos cumplidos, está prohibido tramitar actos administrativos y obligaciones que afecten el presupuesto de gastos cuando no reúnan los requisitos legales o se configuren como hechos cumplidos. Por consiguiente, toda solicitud que no cumpla con lo estipulado anteriormente, no será reconocida.
2.12 LEGALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS
Cumplida la comisión de servicios, el funcionario debe legalizarla, por medio de memorando radicado, según plantilla establecida en el sistema de gestión documental (circular interna 510-000001 del 31 de octubre de 2013), ante el Grupo de Administración de Personal (Funcionamiento) y/o Grupo de Tesorería (Proyecto de Inversión) dentro de los cinco (5) días siguientes a la finalización de la misma que le haya sido conferida, presentando un informe ejecutivo sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma. 
2.13 CONTROL LEGALIZACIÓN DE VIÁTICOS
Una vez firmadas las resoluciones, la Secretaría General remitirá el formato GTH-F-038 el cual contiene la relación de las comisiones de servicios, para efectos de controlar su legalización al Grupo de Administración de Personal y/o Tesorería.
3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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3.1 SOLICITUD Y TRÁMITE DE COMISIONES
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	Solicitud de la Comisión de Servicios, firmada por los funcionarios facultados para tal fin, a través de memorando radicado, dirigida al Secretario General.

	Funcionarios facultados
	Memorando (plantilla en el radicador-trámite 66000)
	VoBo Directivos

	
	Día 1: La Secretaría General recibe el memorando con siete (7) días hábiles de antelación a la fecha de inicio de la comisión y revisa que reúna todos los requisitos, en caso de faltar algún requisito el memorando se devolverá inmediatamente a quien corresponda
	Secretaría General

Funcionario  de Secretaria General
	Memorando
	Secretaria General

	
	Solicitan modificación o cancelación. 
	
	
	

	

	Enviar memorando a través del radicador dirigido al Secretario General  firmado por los funcionarios facultados para tal fin.


	Funcionarios facultados
	Memorando
	VoBo Directivos

	

	Día 2: Una vez recibido el memorando con todos los requisitos, el Secretario General procede a dar VoBo a la Comisión el día hábil siguiente a la radicación de la solicitud.


	Secretario General
	Memorando 
	VoBo. Secretario General

	
	El Grupo de Administración de Personal recibe el memorando de la comisión con el VoBo del Secretario General, para iniciar el trámite de la elaboración de la Resolución de Comisión de Servicios.
Para el caso de comisiones tramitadas con cargo a proyectos de inversión, no se requiere agotar pasos anteriores, bastará con que se allegue al Grupo de Administración de Personal y al Grupo de Presupuesto el FORMATO GFIN-F-014 debidamente diligenciado.
	Funcionario  de Secretaria General y Funcionario Grupo de Administración de Personal
	Memorando con VoBo o

Formato GFIN-F-014 y CDP
	VoBo Coordinador Grupo de Administración de Personal

	
	Día 3 y 4: 

Elaboración de la resolución a cargo del funcionario del Grupo de Administración de Personal con verificación de disponibilidad presupuestal. Para esta actividad se contará con un (1) día hábil. Si el número de comisiones a tramitar en ese día supera el número de diez (10) se contará con dos (2) días hábiles.  Para modificación de comisiones por menor número de días esta actividad y las tres siguientes se realizarán el día 3.
	Funcionario Grupo de Administración de Personal
	Proyecto de Resolución
	

	

	Enviar el Formato GTH-F-038  para la revisión y aprobación del coordinador a las 5:00 p.m.
	Funcionario Grupo de Administración de Personal
	Formato 
GTH-F-038
	VoBo Coordinador Grupo de Administración de Personal

	
	Día 5: El Grupo de Administración de Personal envía el Formato GTH-F-038, al Secretario General para su firma, a las 10:00 am.


	Coordinador Grupo de Administración de Personal
	Formato 
GTH-F-038
	Envío por e- mail del formato 
GTH-F-038

	
	Firma de las Resoluciones por Secretaría General para enviar a la Subdirección Financiera, al Grupo de Presupuesto, al Grupo de Tesorería y al Grupo de Administración de Personal el Formato GTH-F-038 con el número de resolución asignado a cada una de las comisiones firmadas, a las 4:00 pm.
	Secretario General
	Resolución

Formato 
GTH-F-038
	Firma Secretario General

	

	Día 5: Gestionar la emisión de tiquetes.
	Funcionario Grupo de Administración de Personal
	Tiquetes
	Tiquetes emitidos

	
	Diligenciar los cuadros GHT-F-009 y GHT-F-012, para efectos de control de las comisiones que se realizan en determinado periodo.
	Funcionario Grupo de Administración de Personal
	Formatos GHT-F-009 y GHT-F-012
	Formatos GHT-F-009 y GHT-F-012

	
	Día 5: Para comisiones de servicios con cargo a Proyectos de Inversión: El Grupo de Presupuesto autoriza el registro presupuestal en SIIF de las resoluciones emitidas, previo a la fecha de la comisión o a más tardar el mismo día.
	Coordinador de Presupuesto
	Registro presupuestal
	Coordinador de Presupuesto verifica que no sea un hecho cumplido

	
	Día 6: Para comisiones de servicios con cargo a Proyectos de Inversión: El Grupo de Presupuesto remite el registro presupuestal y resoluciones al Grupo de Contabilidad, a fin de que se registre la obligación en SIIF.
	Coordinador Grupo de Contabilidad
	Obligación registrada en SIIF
	SIIF

	
	Para comisiones de servicios con cargo a Proyectos de Inversión: El Grupo de Contabilidad remite a Tesorería la obligación para generar orden de pago presupuestal.
	Coordinador de Tesorería
	Formato de orden de pago presupuestal
	SIIF

	
	Día 7: Para comisiones de servicios con cargo a Proyectos de Inversión: el Grupo de Tesorería procede a ordenar el desembolso efectivo en bancos al funcionario comisionado con la autorización del Subdirector Financiero.
	Coordinador de Tesorería
	Constancia de desembolso
	Confirmación de pago por parte del Grupo de Tesorería

	
	Legalizar comisión de servicios: para comisiones de servicios con cargo a Proyectos de Inversión se debe legalizar ante el Grupo de Tesorería, para las comisiones por funcionamiento se deben legalizar ante el Grupo Administración de Personal – Caja Menor, de acuerdo a las condiciones generales señaladas en la circular interna 510-000001 del 31 de enero de 2013.
	Funcionario Comisionado
	Archivo en Excel de las comisiones de servicios 
	Coordinador

de Tesorería, Grupo Administración de Personal Caja Menor

	
	El desembolso es mayor que los días viaticados 
	
	
	

	
	El funcionario debe reintegrar las sumas pagadas de más dentro de los (5) días siguientes a la fecha de culminación de la comisión.
	Funcionario comisionado
	Consignación
	Verificación de reintegro por Grupo de Tesorería y/o Grupo Administración de Personal

	
	Para comisiones de servicios con cargo a Proyectos de Inversión: En caso de cancelación de comisiones y que la entidad no haya desembolsado los viáticos se regresa la cadena presupuestal  del gasto, pero si el funcionario ya recibió los viáticos debe reintegrar las sumas pagadas dentro de los (5) días siguientes a la fecha de emisión de la resolución. 
	Subdirector financiero/Funcionario comisionado
	Regreso de cadena presupuestal de Gasto/Consignación
	Reversión de cadena/Verificación de reintegro por Grupo de Tesorería

	
	Es requisito para otorgar una nueva comisión de servicios el haber legalizado la comisión anterior dentro de los términos establecidos
	Subdirector financiero/Funcionario comisionado
	Formato legalización
	Grupo de Tesorería y/o Grupo Administración de Personal

	
	Fin del procedimiento
	
	
	


Nota: Las modificaciones a las comisiones que impliquen el reconocimiento de un mayor valor por aumento de días en comisión seguirán este trámite.
3.2. PAGO DE VIATICOS POR CAJA MENOR (Funcionamiento)
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	Día 1: Una vez firmada la resolución de comisión de servicios o la modificatoria por incremento en número de días en comisión, el funcionario responsable del manejo de caja menor viáticos, realiza el correspondiente registro presupuestal en SIIF de cada una de las comisiones otorgadas. En los casos en que el funcionario trámite la solicitud de comisión con más de siete (7) días de antelación a la fecha de inicio de la comisión, el registro presupuestal se realizará hasta cinco (5) días antes de iniciar la comisión.
	Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	Anticipo
	SIIF

	
	Día 2: El funcionario responsable del manejo de caja menor viáticos, realiza un desembolso a favor del funcionario comisionado, a través de una transferencia electrónica. En los casos en que el funcionario trámite la solicitud de comisión con más de siete (7) días de antelación a la fecha de inicio de la comisión, el valor de los viáticos será desembolsado en un término de hasta cinco (5) días antes de iniciar la comisión. 
	Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	Transferencia electrónica
	

	

	Día 3: El funcionario responsable del manejo de caja menor viáticos, remite correo electrónico informando al funcionario comisionado que se desembolsó a su favor un anticipo y éste confirma recibo de recursos mediante correo electrónico.
	Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	E mail
	

	
	Legalización de viáticos y comisión de servicios de acuerdo a las condiciones generales señaladas en la circular interna 510-000001 del 31 de enero de 2013, diligenciada en la plantilla documental establecida y debidamente soportada como se indica en la citada resolución, so pena de devolución del trámite.
	Funcionario comisionado y Funcionario del Grupo de Administración de Personal 
	Memorando legalización (plantilla en el radicador-trámite 66002)
	Funcionario responsable de caja menor

	
	Una vez el funcionario que fue comisionado radique la legalización de los viáticos, el funcionario responsable del manejo de caja menor procede a registrar la novedad en el SIIF.
	Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	Registro

SIIF
	

	
	En los casos en que se otorgó una comisión de servicios y ésta se hubiera cancelado o modificado por menor tiempo, el funcionario comisionado deberá reintegrar el valor que se indica en la correspondiente resolución, la cual será enviada por el funcionario responsable del manejo de caja menor viáticos.
	Funcionario comisionado y Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	Resolución

Reintegro

viáticos
	Funcionario responsable de caja menor

	
	El reintegro de los viáticos se deberá realizar a la cuenta corriente de la caja menor, novedad que será informada por el funcionario comisionado a la persona encargada de la caja menor por medio de memorando y/o correo electrónico ajuntando el soporte de la transacción realizada.
	Funcionario comisionado y Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	Memorando y/o correo electrónico
	

	
	Una vez el funcionario que fue comisionado radique el reintegro de los viáticos, el funcionario responsable del manejo de caja menor procede a registrar la novedad en el SIIF.
	Funcionario del Grupo de Administración de Personal
	Registro

SIIF
	Funcionario responsable de caja menor

	
	Fin del procedimiento
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS
GTH-F-038 Seguimiento comisiones de servicio
5. CONTROL DE CAMBIOS.
	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	18 de Febrero de 2014 


	 15 de mayo de 2014
	Creación del documento
	Coordinador Grupo de  Administración de Personal.

	 
002
 
	15 de mayo de 2014
	27 de Abril de 2015
	Se modifica el procedimiento con el fin de ajustar las operaciones señaladas en el numeral  3.2. PAGO DE VIATICOS POR CAJA MENOR.
	Coordinador Grupo de  Administración de Personal.

	003
	27 de Abril de 2015
	26 de agosto de 2015
	Se elimina el formato GTH-F-037 Devolución comisión de servicios, modificación o cancelación con el fin hacer más efectivo el trámite de solicitud de comisión de servicios 
3.1. SOLICITUDES Y TRAMITE DE COMISIONES DE SERVICIO
Se modifica el procedimiento con el fin de incluir otro medio para informar el reintegro de viáticos
3.2. PAGO DE VIATICOS POR CAJA MENOR
	Coordinador Grupo de  Administración de Personal.

	004
	26 de agosto de 2015
	
	2.3
INFORMACIÓN REQUERIDA PARA LA SOLICITUD DE COMISIÓN DE SERVICIOS se ajustó el procedimiento

2.8
TIQUETES AEREOS PARA INVITACIONES AL INTERIOR DEL PAIS se ajustó procedimiento

2.12
LEGALIZACIÓN DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS se ajustó procedimiento con Proyecto de Inversión
2.13
CONTROL LEGALIZACIÓN DE VIÁTICOS se ajustó procedimiento con Proyecto de Inversión

3.1 SOLICITUD Y TRÁMITE DE COMISIONES se ajustaron varios puntos con el procedimiento de Proyecto de Inversión

3.2. PAGO DE VIATICOS POR CAJA MENOR (Funcionamiento) se ajunta y hace claridad que el pago es por funcionamiento

	Coordinador Grupo de  Administración de Personal.


	Elaboro :  Profesional Administración de Personal
	Reviso:  Coordinador Administración de Personal
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha : 03 de agosto de 2015
	Fecha : 03 de agosto de 2015
	Fecha :  26 de agosto de 2015


COMISIONES DE SERVICIOS AL INTERIOR DEL PAIS
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